
Prueba epicutánea para evaluar el potencial 
irritante de un producto cosmético.

RAPID BRONZ

REPORT ON A HUMAN PATCH TEST
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Limite al di sotto del quale il prodotto 

è classificato NON IRRITANTE

limit under which the product is classified 

as non irritating

La evaluación de los efectos adversos (lesiones eritematosas y edematosas cutáneas) que se han producido después de la 
aplicación del producto cosmético sometido a prueba es útil para verificar si este producto tópico puede ser utilizado con la 
máxima seguridad por el consumidor.

- El producto sometido a prueba RAPID BRONZ se ha formulado sin sustancias cuyo uso esté prohibido en productos 
cosméticos y de higiene corporal (legislación CEE); los agentes conservantes introducidos en la fórmula del producto 
constan en la lista positiva publicada por la CEE y se utilizan con una concentración conforme al uso previsto por esta ley. 
Además, en lo que se refiere a todas las sustancias para las que hay un límite de concentración, se indican los límites y las 
advertencias contenidos en los anexos correspondientes de la Normativa CEE 76/768.

Sobre la base del análisis de los resultados obtenidos el producto se puede considerar:
 RAPID BRONZ NO IRRITANTE


